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Máster en Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía 
Plan de mejoras. Curso 2018-2019 

ACCIONES DE MEJORA 

Código AM-1 (Curso 2018/2019) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Plan de Mejora 2018/19. 

Ámbito de aplicación 
Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 6: Resultados del aprendizaje. 

Análisis causa 

Causa: Demanda del alumnado por: a) favorecer temas y contenidos 
transversales entre materias del Máster; b) profundizar en temas de actualidad 
desde distintas perspectivas filosóficas; c) disminuir la sobrecarga de trabajos 
que el estudiantado indica que afronta para entregar las actividades a los/as 
docentes de las distintas materias. La Comisión Académica del "Máster en 
Filosofía: Conocimiento y ciudadanía", tras las respectivas reuniones de 
coordinación con los estudiantes, considera que hay una cierta sobrecarga de 
trabajo del estudiantado que puede mejorarse con la puesta en marcha de 
fórmulas que busquen el desarrollo de posibles transversalidades entre 
diferentes materias del Máster. 

Definición/ 
descripción  propuesta 

Propuesta de coordinación de actividades comunes entre docentes de diversas 
materias: organización e incorporación de lecturas y trabajos transversales a 
desarrollar por el alumnado para diversas materias; favoreciendo el trabajo en 
equipo tanto de los estudiantes como del PDI del Máster.  
Como continuación a las experiencias previas (desarrolladas por las Profs. Mª 
Xosé Agra y Guadalupe Jiménez (Itinerario de "Ciudadanía y Globalización") 
además de la desarrollada por los Profs. José Luis Falguera, Concepción Martínez 
Vidal y Xavier de Donato (Itinerario "Conocimiento y comprensión del Mundo"), 
se considera necesario ampliar la propuesta a la coordinación entre la Prof. 
Nieves Herrero ("Patrimonio cultural e identidad") y el Prof. Miguel Ángel 
Rodríguez González ("Arte y ciudad"), durante el primer semestre 2018/2019 así 
como la puesta en marcha de otras en el primer semestre del 2019/2020.      

Fechas 
2018/2019. Primer semestre del curso. 
2019/2020. Primer semestre del curso. 

Estado/Eficacia Executada / Eficacia: sí. 

Responsables Coordinadora del Máster (Prfª. Mª Xosé Agra Romero). 

Comprobación Acción AM1 

Descripción  
Comprobación 

Comprobación: Revisión de los trabajos realizados. 
Seguimiento de ejecución: Cumplida. El Máster en Filosofía implementó en el 
curso 2017/18 la coordinación de actividades entre las materias que imparten 
los siguientes docentes:  Profs. Mª Xosé Agra y Guadalupe Jiménez (Itinerario de 
"Ciudadanía y Globalización"), así como los Profs. José Luis Falguera, Concepción 
Martínez Vidal y Xavier de Donato (Itinerario "Conocimiento y comprensión del 
Mundo"). En el curso 2018/19 reforzó esta iniciativa sumándose la Prof. Nieves 
Herrero ("Patrimonio cultural e identidad") y el Prof. Miguel Ángel Rodríguez 
González ("Arte y ciudad”). La continuidad de esta acción queda  reflejada en la 
AM1 del Plan de Mejoras 2019/20 que refuerza estas  iniciativas. 
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Fecha Comprobación Diciembre 2019 

Incidencias Non existen 

Ajustes/Nuevas Tareas -- 
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ACCIONES DE MEJORA 

Código AM-2 (Curso 2018/2019) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Plan de Mejora (2017/18). 

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo 

Análisis causa 

2017/2018. “La Comisión Académica del Máster en Filosofía: Conocimiento y 
ciudadanía considera importante reforzar y completar los contenidos del mismo, 
así como abrirlo a un público más general, poniendo en valor su contribución a 
pensar interdisciplinariamente los problemas del presente, consecuentemente 
conseguir una mayor difusión que habría de redundar en un incremento de 
matrícula".   
2018/2019. Causa: Número de matrícula solvente, pero susceptible de 
mejorarse hasta el máximo de plazas.   
La Comisión Académica del "Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía" 
considera que puede conseguirse una mayor difusión de los contenidos del 
Máster, al menos los de mayor actualidad y de mayor presencia social, de 
manera que se atraiga el interés de un público más transversal, que finalmente 
podría redundar en un incremento de matrícula.   

Definición/ 
descripción  propuesta 

2017/2018: "Como actividad formativa para el alumnado. Realización de una 
Jornada/Seminario con dos conferencias sobre temas de actualidad a impartir 
por profesor/a a concretar, preferentemente en el segundo cuatrimestre, 
cuando los estudiantes ya finalizaron las materias de formación básica y las 
obligatorias de itinerario, y estén realizando el TFM. También abierto al público 
fundamentalmente del Campus de la Ciudadanía y como una actividad integrada 
en él".   
2018/2019.  Propuesta de coordinación de tres conferencias, que además de ser 
actividad formativa para el alumnado de Máster, sean sesiones abiertas al 
público en general, con especial atención a nuestro "público objetivo" del 
Campus de la Ciudadanía. Las tres conferencias tendrán por objetivo principal 
complementar aspectos temáticos de actualidad y sensibilidad social el Máster. 

Fechas 2018/2020 (Dependiendo de la capacidad de financiación por parte del Centro). 

Estado/Eficacia Executada Eficacia: sí. 

Responsables Coordinadora del Máster (Prof. Mª Xosé Agra Romero). 

Comprobación Acción AM2 

Descripción  
Comprobación 

Comprobación: Realización de las tres conferencias. 
Seguimiento de la ejecución: Cumplida. El jueves 21 de febrero de 2019 tuvo 
lugar en el Salón de Actos de la Facultad de Filosofía (USC) la “Jornada sobre 
Violencia contra las mujeres”, organizada por el Máster en Filosofía: 
Conocimiento y Ciudadanía, con la colaboración de la Comisión de Igualdad de 
Género y de la Comisión Cultural y de Normalización Lingüística. Contenido: 1) 
proyección y seminario sobre lo documental “Todas las mujeres que conozco” 
(Xiana del Teixeiro). Los derechos de emisión fueron asumidos por la Facultad de 
Filosofía. 2) Mesa Coloquio sobre “Feminicidio: una nueva orden patriarcal en 
tiempos de sumisión”, celebrada con prof. Carme Adán, prof. de Antropología 
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Guadalupe Jiménez Esquinas y alumnas de Filosofía Celia Salvador Prior y 
Ángeles Villamuelas Castro, moderada por Mª Xosé Agra Romero, profesora del 
área de Filosofía Moral y Política. 3) Conferencia de prof. Elvira Burgos: “Judith 
Butler: él  pensamiento y la acción feminista”. 

Fecha Comprobación Junio 2020 (Deberían tenerse realizada en 2019 una de las tres Conferencias). 

Incidencias Non existen 

Ajustes/Nuevas Tareas -- 
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ACCIONES DE MEJORA 

Código AM-3 (Curso 2018/2019) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Plan de Mejora 2018/19. 

Ámbito de aplicación 
Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 2: Información y transparencia. 

Análisis causa 

Causa: Baja difusión (publicidad) de la Web del Máster en los buscadores de 
internet.  
La Comisión Académica del "Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía" 
considera que, una vez puesta en marcha la Web propia del Máster 
(masterenfilosofia.es), y teniendo en cuenta su buen mantenimiento, puede 
además conseguirse una mejor y mayor difusión de esa Web, que en 
consecuencia sirva para la captación de mayor matrícula. 

Definición/ 
descripción  propuesta 

Propuesta para incrementar la promoción (publicidad) del Máster.  
La Comisión Académica del Máster considera que hace falta mejorar el 
posicionamiento de la Web del Máster en el principal motor de busca de Internet 
(Google). Considera que la red es el lugar donde el "público objetivo" demanda 
información sobre sus estudios y tener un buen posicionamiento implicará 
aumentar el número de visitas y consultas, lo que finalmente puede llevar a un 
aumento de la matrícula. Dada la gran cantidad de oferta de Másteres, la 
Comisión entiende que debemos estar situados en una posición apreciable. En 
consecuencia, hace falta la contratación (a través de la empresa Imagames 
gestora de la Web) de un mejor posicionamiento de nuestro Máster nos listados 
de Google, y conforme al coste de este servicio de publicidad, determinar los 
meses más propicios para activarlo  

Fechas 2018/2019 

Estado/Eficacia Executada / Eficacia: sí. 

Responsables 
Decano Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde); Coordinadora Máster 
en Filosofía (Mª Xosé Agra Romero) 

Comprobación Acción AM-3 

Descripción  
Comprobación 

Comprobación: confirmar periódicamente el posicionamiento a través de 
Google.  
Seguimiento de la ejecución: Cumplida. El Decano y el Vicedecano del centro 
mantuvieron una reunión con el responsable de la empresa de servicios 
informáticos Imagames, gestora de la web del Máster, para trasladarle la 
necesidad de que el máster mejorara su posicionamiento en internet, en 
particular en el buscador de Google. El trabajo técnico fue acometido por la dicha 
empresa informática. El coste de esta inversión fue asumido desde los 
presupuestos de la Facultad de Filosofía.  

Fecha Comprobación Diciembre 2019. 

Incidencias Non existen 

Ajustes/Nuevas Tareas -- 

6/20



ACCIONES DE MEJORA 

Código AM-4 (Curso 2018/2019) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Plan de Mejora 2018/19. 

Ámbito de aplicación Criterio 2: Información y transparencia. 

Análisis causa 

Causa: Dificultad para conocer el seguimiento que está teniendo el Máster a 
través de internet.  
La Comisión Académica del "Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía" 
considera que teniendo el Máster una Web propia y que estando ésta insertada 
en la red, deberíamos poder disponer de información directa y periódica sobre 
el seguimiento que esta está teniendo en la red. 

Definición/ 
descripción  propuesta 

Propuesta para poder conocer directamente los datos de las consultas de la 
Web.   
La Comisión Académica del Máster considera que hace falta abrir una cuenta de 
Google (Google  adwords  and  statistics) para poder consultar nosotros 
directamente el seguimiento de buscas y consultas que está teniendo la Web de 
nuestro Máster  

Fechas 2018/2019 

Estado/Eficacia Executada Eficacia: sí. 

Responsables 
Decano Facultad Filosofía (Marcelino Agís Villaverde); PAS do Centro (Juan Carlos 
Sánchez Liñares / Yolanda Pacios).  

Comprobación Acción AM-4 

Descripción  
Comprobación 

Comprobación: apertura de la cuenta y funcionamiento de la misma.  
Seguimiento de la ejecución: Cumplida. El Decano y el Vicedecano del centro 
mantuvieron una reunión con el responsable de la empresa de servicios 
informáticos Imagames, gestora de la web del Máster, para trasladarle el 
acuerdo de la CAM para conocer el número de consultas y visitas a la página web 
del máster. Se hizo el seguimiento a través de la cuenta de “Google adwords and 
statistics” para poder saber las consultas y visitas a la página web del máster, 
comprobando que los resultados son positivos, de acuerdo al documento 
emitido por la empresa en el que figura el incremento de visitas recibidas en los 
meses seleccionados.  

Fecha Comprobación Diciembre 2019 

Incidencias Non existen 

Ajustes/Nuevas Tareas -- 
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ACCIONES DE MEJORA 

Código AM-5 (Curso 2018/2019) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Plan de Mejora (2018/19). 

Ámbito de aplicación Criterio 2: Información y transparencia. 

Análisis causa 

Causa: Escaso análisis de la información relativa al seguimiento Web del Máster.  
La Comisión Académica del "Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía" 
considera que, una vez implantadas las Acciones de mejora anteriormente 
expuestas (AM3 y AM4) podría generarse algún tipo de Análisis y reflexión sobre 
la información que está teniendo el seguimiento que se hace de nuestro Máster 
en la red y ver qué tipo de relación puede tener con el nivel de matrícula 
conseguido. 

Definición/ 
descripción  propuesta 

Propuesta: La Comisión Académica del Máster propone hacer un análisis de los 
datos del posicionamiento del Máster en la red en relación al número de 
matrículas conseguido cada año. También sería bueno poder cruzar los datos 
estadísticos que nos remitirá Google (AM4) con algunos parámetros internos del 
Máster diseñados por nosotros, como por ejemplo encuestas a nuestro 
alumnado de cómo conocieron nuestro Máster, de valoraciones de nuestra 
página web...). Todo esto permitirá conocer si hay retorno de nuestra inversión 
en publicidad y si ésta es correcta.   

Fechas 
2018/2021. Es necesario un período amplio de ejecución para que el análisis de 
los datos pueda hacerse y presentarse sostenido en diferentes cursos, observar 
tendencias y evitar análisis a muy corto plazo.  

Estado/Eficacia Executada / Eficacia: sí. 

Responsables 
Coordinadora Máster en Filosofía (Prof. Mª Xosé Agra Romero); Decano Facultad 
Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 

Comprobación Acción AM-5 

Descripción  
Comprobación 

Seguimiento de la ejecución: Cumplida. En el mes de diciembre de 2019, el 
decano y el Vicedecano del centro mantuvieron una reunión con el responsable 
de la empresa Imagames para que nos facilitase la evolución de los datos de 
posicionamiento del máster en la web (documento AM4). Esos datos fueron 
analizados en una reunión con el nuevo coordinador del máster, profesor Martín 
González, celebrada el 15 de enero de 2020, comprobando que la evolución de 
matrícula fue la siguiente: 
- Curso 2016/17: 7 estudiantes matriculados
- Curso 2017/18: 15 estudiantes matriculados
- Curso 2018/19: 15 estudiantes matriculados.
- Curso 2019/20 : 17 estudiantes matriculados.

Fecha Comprobación 
Diciembre 2019. Tendrá una comprobación con carácter anual (como se refiere 
en apartado de "Fechas" de esta AM: Diciembre de 2020, Diciembre de 2021).    

Incidencias Non existen 

Ajustes/Nuevas Tareas -- 
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Máster en Filosofía. Conocimiento y Ciudadanía 
Plan de mejoras. Propuestas: curso 2019-2020 

ACCIONES DE MEJORA: TRANSVERSALIDAD ENTRE MATERIAS 

Código AM-1 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 ACSUG. 
 Plan de Mejora 2019/20. 
 Reunión de Coordinación con el estudiantado. 

Ámbito de aplicación 
Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 6: Resultados del aprendizaje. 

Análisis causa 

La Comisión Académica del Máster quiere atender a la “recomendación para 
la mejora” que nos indica la ACSUG en su “Informe provisional de 
seguimiento 2017/2018” consistente en “continuar con la coordinación de 
actividades comunes entre docentes de diversas materias y la organización 
e incorporación de lecturas y trabajos transversales para el alumnado”.  
En esta misma línea, la Comisión quiere también atender las demandas del 
alumnado (recibidas en la reunión ordinaria de Coordinación) de favorecer 
temas y contenidos transversales entre materias del Máster y con eso, su 
vez, disminuir el excesivo encargo de trabajos para las distintas materias.  

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster, continuando con la iniciativa de mejora 
ya establecida en el “Plan de Mejora 2018-2019” y conforme a la 
recomendación de mejora recibida de la ACSUG (“Informe provisional de 
seguimiento 2017/18”, p. 2) de “continuar en esta línea de actuación”, 
considera necesario reforzar las iniciativas de colaboración transversal 
entre materias, ampliando el número de materias y docentes 
comprometidos a participar en esta metodología de coordinación de 
actividades comunes: organización e incorporación de lecturas y de 
trabajos transversales a desarrollar por el alumnado para las diversas 
materias participantes en la experiencia. De este modo, podemos favorecer 
el trabajo en equipo tanto de los estudiantes como del PDI del Máster.  
Concretamente, como continuación a las actividades precedentes (como, 
por ejemplo, las llevadas a cabo por las Profs. Mª Xosé Agra y Guadalupe 
Jiménez en el Itinerario de "Ciudadanía y Globalización", la desarrollada por 
los Profs. José Luis Falguera, Concepción Martínez Vidal y Xavier de Donato 
en el Itinerario "Conocimiento y comprensión del Mundo" o la desarrollada 
en el curso 2018/19 entre la profesora Nieves Herrero “Patrimonio cultural 
e identidad” y el profesor Miguel Ángel Rodríguez González “Arte y 
ciudad”), proponemos ampliar estas iniciativas entre las siguientes 
materias (con sus respectivos docentes): 
- “Pensamiento y Discurso” (Prof. Marcelino Agís) y “Pensamiento y
Humanidades digitales” (Prof. Martín González).
  “Pensamiento y discurso” (Prof. Javier Barcia) y “Filosofía y Literatura” 
(Prof. Óscar Parcero). 

Fechas 2020/2021. 
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Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Prof. Martín González Fernández). 
Vicedecano de la Facultad de Filosofía (Prof. Javier Barcia González). 

Comprobación Acción AM1 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Revisión de los programas de las 
materias con la lectura y/o trabajos referidos. 

Fecha Comprobación Diciembre 2020. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: APERTURA, PROYECCIÓN Y ACTUALIDAD DEL MÁSTER 

Código AM-2 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 ACSUG 
 Plan de Mejora 2019/20.  

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 2: Información y transparencia.  
Criterio 7: Indicadores de satisfacción y rendimiento 

Análisis causa 

La Comisión Académica del "Máster en Filosofía: Conocimiento y 
ciudadanía" considera importante “reforzar y completar los contenidos del 
mismo, así como abrirlo a un público más amplio, poniendo en valor su 
contribución a pensar interdisciplinariamente los problemas del presente y, 
consecuentemente, conseguir una mayor difusión que redunde en un 
incremento de matrícula" (Autoinforme 2017/18).  
La Comisión Académica del Máster quiere atender, en este sentido, a la 
recomendación de la ACSUG del “Informe provisional de acreditación 
2017/2018” de “intensificar la difusión de la titulación” (p. 5) para favorecer 
la matrícula, y, en consecuencia, proponemos reforzar las actuaciones de 
mejora destinadas a conseguir una mayor difusión de los contenidos del 
Máster, por lo menos los de mayor actualidad y de mayor presencia social, 
de manera que se atraiga el interés de un público más transversal, que 
finalmente podría promover “un incremento de matrícula de alumnos de 
dentro y de fuera del SUG”. A este respeto, conviene recordar que la 
Comisión Académica del Máster, en el curso 2017/2018, buscando 
incrementar la difusión y actualidad de la titulación, puso en marcha “la 
realización de una Jornada/Seminario con dos conferencias sobre temas de 
actualidad” (que además funcionó "como actividad formativa para el 
alumnado”). Durante el curso 2018/19, incidió en esta medida 
promoviendo la “coordinación de tres conferencias, que seguían teniendo 
por objetivo principal complementar aspectos temáticos de actualidad y 
sensibilidad social” y que además de ser actividad formativa para el 
alumnado de Máster eran igualmente sesiones abiertas al público en 
general, con especial atención a nuestro potencial público objetivo del 
Campus de la Ciudadanía. 

Definición/ 
descripción 
propuesta 

En este curso 2019/2020, la Comisión Académica del Máster, atendiendo 
tanto a la línea ascendente de matrícula que está teniendo el Máster, como 
a la recomendación de la ACSUG, ya señalada, propone incidir 
especialmente en la actualidad y sensibilidad social de las temáticas propias 
de la Titulación, aumentando a cuatro las Conferencias de la Jornada sobre 
temas de actualidad que se está llevando a cabo como actividad formativa 
complementaria para el alumnado de Máster y, a su vez, como sesiones 
abiertas destinadas al resto de alumnado del Centro, del Campus de la 
Ciudadanía, del SUG y del público en general.  
Las cuatro conferencias serán en el segundo semestre, cuando los 
estudiantes ya finalizaron las materias de formación básica y las obligatorias 
de itinerario y se encuentren realizando el TFM.  
Además, con especial atención a la posibilidad de intensificar la proyección 
del Máster, más allá de nuestro espacio universitario gallego, y apuntando 
hacia captación de un alumnado potencial que aunque próximo 
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geográficamente es infrecuente en nuestra matrícula, proponemos que dos 
de los cuatro Conferenciantes sean Profesores de la Universidad do Minho 
(Braga):  
- Prof. João Ribeiro Mendes: “Qué es él Antropoceno y qué importancia
tiene para lana filosofía”.
- Prof. João Rosas: “Pasos para la conceptualización de la Justicia”.
De las otras dos Conferencias, una de ellas será impartida por un docente

externo al Centro de cara a buscar el interés del alumnado de su área de
conocimiento:
- Prof. Manuel Outeiriño Gallego (Ciencias de la Comunicación, USC):
“Información y control ideológico hoy”.
La otra conferencia será impartida por un profesor especialista en temas de
Antropología Social:
- África López Souto “Mulleres que nos dan que pensar”

Fechas 2019/2020. Los dos profesores gallegos intervendrán a mediados de 
febrero del 2020 y los dos profesores portugueses intervendrán a principios 
de marzo del 2020. 

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Prof. Martín González Fernández); Vicedecano de 
la Facultad de Filosofía (Prof. Javier Barcia González). 

Comprobación Acción AM2 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Realización de las cuatro conferencias. 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2020 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: DIFUSIÓN, INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

Código AM-3 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 ACSUG 
Plan de Mejora 2019/20. 

Ámbito de aplicación 
Criterio 1: Organización y desarrollo.  
Criterio 2: Información y transparencia. 
Criterio 7: Indicadores de satisfacción y rendimiento. 

Análisis causa 

La Comisión Académica del Máster, siguiendo la “recomendación para la 
mejora” que hace la ACSUG en el “Informe provisional de seguimiento 
2017/2018” consistente en “mantener y, a ser posible, intensificar la 
difusión de la titulación para incrementar el número de alumnos de dentro 
y fuera del SUG”, entiende que procede abordar un incremento de la 
difusión del Máster para a promover un aumento de matrícula.  

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster propone mantener e incluso 
incrementar la difusión del Máster, apuntando a un potencial aumento de 
matrícula, y, en consecuencia, propone:  
A) Incrementar la publicidad del Máster a través de la inclusión de
información propia de esta Titulación en la elaboración del material
informativo y publicitario del Centro (Vid. AM6 Centro), que se distribuirá a
través de la OIU y de las Ferias de Innovación y promoción de la USC y
externas al SUG. Además, continuar con la difusión de dípticos y carteles
específicos del Máster, que serán distribuidos por el Centro, por Centros
afines y por el Campus de la Ciudadanía.
B) Mantenimiento y actualización de la web propia del Máster
(masterenfilosofia.es) con manifestación expresa de sus actividades
culturales propias y la “incorporación de los CV del profesorado que no
pertenece a la Facultad” tanto en la web propia de la Facultad como del
Máster, atendiendo a la “recomendación de mejora” hecha por la ACSUG
en el “Informe provisional de seguimiento 2017/2018” (p. 3). La inclusión
de esta información es una manera de abrirlo a un público más amplio y
transversal.

a) C) Incrementar la incidencia de la difusión web del Máster (de acuerdo con
la AM3, 2018/19) por la que se mejoraba su posición en el principal
buscador de internet durante un trimestre (marzo-mayo), pasando ahora a
ofertarlo durante seis meses (enero-junio), siempre teniendo en cuenta las
posibilidades económicas del Centro, para atender de este modo al público
potencial de la convocatoria anticipada de extranjeros no comunitarios.

b) D) Realizar alguna entrevista-reportaje en prensa a algún alumno/a,
egresado/a o miembro de la Comisión Académica.

Fechas 2019/2021 

Estado/Eficacia 

Responsables 

Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde); Coordinador 
del Máster en Filosofía (Martín González Fernández); Vicedecano da 
Facultade de Filosofía (Javier Barcia González). 

Comprobación Acción AM-3 
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Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Realización del material informativo y de las actuaciones en 
la web. 

Fecha Comprobación Diciembre 2021. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: TRANSVERSALIDAD 

Código AM-4 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 ACSUG. 
 Plan de Mejora 2019/20. 

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo. 

Análisis causa 
La Comisión Académica del Máster quiere subrayar la transversalidad e 
interdisciplinariedad del Máster, creando afinidades y sinergias entre 
Centros próximos. 

Definición/ 
descripción 
propuesta 

Con el propósito de reforzar la transversalidad y interdisciplinariedad del 
Máster (más allá de lo que ya supone para esto la AM-1, AM2 y AM7) la 
Comisión Académica del Máster propone la incorporación de una nueva 
área de conocimiento: Comunicación audiovisual y publicidad de la Facultad 
de Ciencias de la Comunicación (USC). 

Fechas 2019/2020.  

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Prof. Martín González Fernández);  
Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 

Comprobación Acción AM4 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Incorporación de la nueva área de conocimiento según la 
oferta académica (PDA del Centro). 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2020 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: TRANSFERENCIA DE RESULTADOS. 

Código AM-5 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Plan de Mejora 2019/20. 

Ámbito de aplicación Criterio 5: Recursos materiales y servicios. 
Criterio 6: Resultados del aprendizaje. 

Análisis causa 

La Comisión Académica del Máster entiende que existe un espacio de 
mejora en lo relativo a la transferencia de resultados del aprendizaje y de 
la investigación realizada por nuestro alumnado. Convendría que los TFM 
trasciendan el mero archivo que hace el Centro, promoviendo su 
divulgación y transferencia (en la medida de lo posible y teniendo en cuenta 
la naturaleza de los mismos) con el propósito de incentivar la participación 
activa de nuestro alumnado en esta iniciativa, y, en consecuencia, reforzar 
la tasa de graduación de nuestra Titulación. 

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster, en virtud de la causa expuesta propone 
trabajar en tres ámbitos:  
A) La “publicación” de los abstract-resúmenes de los TFM, ya
defendidos, en la página web del Máster, siempre que el autor lo autorice.
B) La celebración anual de una jornada de jóvenes investigadores, en
la que el alumnado del Máster exponga los resultados de su Investigación,
abriendo la posibilidad de que puedan participar estudiantes de algún
Máster afín de Universidades del Norte de Portugal (Minho o Porto,
fundamentalmente).

Fechas 2019/2021.  

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Martín González Fernández). 
Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 

Comprobación Acción AM5 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: a) publicación de los abstract/resúmenes; b) 
celebración de la jornada. 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2021. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: REFUERZO DE LA INTEGRACIÓN DEL MÁSTER EN LA DINÁMICA DE LAS 
TITULACIONES DEL CENTRO. 

Código AM-6 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Plan de Mejora 2019/20. 

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 6: Resultados del aprendizaje. 

Análisis causa 

La Comisión Académica del Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía 
entiende que la Titulación de Máster debe seguir desempeñando un papel 
relevante en el conjunto de actividades y titulaciones del Centro. Por eso, 
considera que hace falta adoptar nuevas iniciativas encaminadas a reforzar 
la integración de las actividades de la titulación del Máster en el conjunto 
de las titulaciones del Centro, al margen de que ciertas actividades 
culturales del Centro sean adecuadas para nuestro alumnado de Máster. 

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster, para reforzar la integración de las 
actividades de la titulación de Máster en la dinámica del conjunto de las 
distintas titulaciones del Centro, tiene el propósito de potenciarlo como una 
forma de continuidad y progresión en la formación de nuestro alumnado. 
Para eso, propone trabajar en la integración de la Titulación de Máster 
tanto en referencia a la etapa previa (titulación de Grado) como a la 
posterior (Programas de Doctorado) y en este sentido promover:  
A) Una Jornada de Encuentro de alumnado de Máster con alumnado
de Grado, con motivo de las actividades de la celebración de la semana
“Filosofía na Rúa”, que se organiza anualmente con motivo del Día Mundial
de la Filosofía, establecido por la UNESCO.
B) Una Jornada de Encuentro de alumnado de Máster con el alumnado
del Programa de Doctorado, con motivo de las “Jornadas de Resultados de
Investigación en Filosofía” que se celebran a mediados de junio de cada
curso académico.

Fechas 2020/2021  

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Prof. Martín González Fernández). 
Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 

Comprobación Acción AM6 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Realización de las Jornadas. 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2021. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: RELACIÓN DEL MÁSTER CON INSTITUCIONES CULTURALES. 

Código AM-7 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen   Plan de Mejora 2019/20.  

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 2: Información y transparencia. 

Análisis causa 

Potenciar la proyección del Máster en relación a Instituciones culturales y, 
a su vez, promover la relación y colaboración con las mismas como una 
manera de apertura de nuestra Titulación a un público más amplio. 

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster pretende potenciar la apertura del 
Máster a Instituciones culturales y de investigación con el fin de promover 
formas de relación con ellas, tanto para mejorar la apertura de nuestra 
Titulación hacia un público más amplio como para ofertar a nuestro 
estudiantado nuevas actividades complementarias, que lo hagan más 
participativo.  

Para esto, propone fomentar la información para nuestro alumnado y PDI 
acerca de las actividades organizadas por Instituciones culturales y de 
investigación afines con el propósito de incorporarlas para que tengan eco 
en nuestras materias, implementando diversas formas de articulación que 
busquen estimular la participación y/o asistencia de nuestro alumnado y 
PDI en las actividades organizadas por dichas Instituciones, cuando estén 
relacionadas con las temáticas de la Titulación. (Pensamos, por ejemplo, en 
el Ciclo “Pensarnos” que lleva a cabo el Consello da Cultura Galega o/y 
alguna actividad de su “sección de Patrimonio”; también en el Museo do 
Pobo Galego, en el Ateneo o en otra Institución que suele organizar este 
tipo de actividades como es el CGAC, actualmente dirigido por un titulado 
en Filosofía). 

Fechas 2020/2021 

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Prof. Martín González Fernández). 
Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 

Comprobación Acción AM7 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación:  Envío de correos electrónicos informativos de las 
actividades 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2021. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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ACCIONES DE MEJORA: ELABORACIÓN DE UN PROTOCOLO DE COORDINACIÓN Y ACCIÓN 
TITORIAL. 

Código AM-8 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 (ACSUG). 
 Plan de Mejora 2019/20.  

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo.  
Criterio 5: Recursos materiales y servicios. 
Criterio 7: Satisfacción y rendimiento.  

Análisis causa 

La Comisión Académica de Máster asume la “recomendación para la 
mejora” trasladada por la ACSUG en relación a las “actividades de 
orientación académica, de atención al estudiante, así como programas de 
acogida y apoyo” sobre la que “cabe mejorar la percepción de los 
estudiantes” (“Informe provisional de seguimiento 2017/2018”, p. 4). 
La Comisión Académica del Máster viene trabajando activamente en 
diversas acciones de mejora de esta naturaleza (Plan de Mejoras 2017/18) 
en las que participan tanto el PDI como el PAS y el Estudiantado.  

Definición/ 
descripción 
propuesta 

Siguiendo con estas actuaciones, proponemos la constitución de un 
Protocolo de las actividades de Coordinación y acción tutorial para la 
titulación del Máster. En la elaboración de este Protocolo, el Coordinador 
tendrá en cuenta: (a) el Protocolo de Coordinación y acción tutorial existente 
para el Grado y, (b) los procedimientos establecidos y la experiencia 
acumulada por la coordinación del Máster desde su puesta en marcha. 
El Centro dispone de un Protocolo de Coordinación y Acción tutorial que se 
está aplicando, en toda su extensión, en la titulación de Grado. Este 
Protocolo comprende desde la articulación de tutorías académicas, acto de 
bienvenida, asignación de docentes-tutores individualizados para cada 
alumno/a de primer curso, apoyo tutorial por parte del docente-coordinador 
de curso, hasta el apoyo de los alumnos-tutores que el Centro tiene a través 
del Programa "A Ponte". La Comisión Académica del Máster entiende que 
procede elaborar un Protocolo semejante al que ya existe en el Centro, 
adaptándolo y aplicándolo a las especificidades de la Titulación de Máster. 

Fechas 2019/2022. 

Estado/Eficacia 

Responsables 
Coordinador del Máster (Martín González Fernández). 
Vicedecano de la Facultad de Filosofía (Javier Barcia González). 

Comprobación Acción AM-8 

Descripción 
Comprobación Aprobación del Protocolo por el Órgano competente. 

Fecha Comprobación Diciembre 2022 

Incidencias 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 
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ACCIONES DE MEJORA: LENGUAS DEL TFM E INFORME DEL TUTOR. 

Código AM-9 (Curso 2019/2020) Máster en Filosofía: Conocimiento y ciudadanía. 

Origen  Informe Provisional de seguimiento 2017/2018 (ACSUG). 
 Plan de Mejora 2019/20.  
 Acta da Comisión Académica de Máster.  

Ámbito de aplicación Criterio 1: Organización y desarrollo. 
Criterio 6: Resultados del aprendizaje. 
Criterio 7: Satisfacción y rendimiento.  

Análisis causa 

La Comisión Académica del Máster, en su última reunión de coordinación 
con el PDI y alumnado, detecta dos elementos importantes que afectan al 
TFM sobre los que hace falta realizar una oportuna revisión y mejora:  
1. Existe diversidad de opinión acerca de la posibilidad de realizar y
defender el TFM en lenguas distintas a las dos oficiales del Máster
(castellano y gallego);
2.- Existe la demanda de los representantes del alumnado, así como
también de algún PDI, de asignar un porcentaje al informe del tutor en el
cómputo de la evaluación del TFM.

Definición/ 
descripción 
propuesta 

La Comisión Académica del Máster entiende que procede atender a estas 
cuestiones relativas al desarrollo y reglamento del TFM, que no solo pueden 
constituir una mejora del mismo sino contribuir a reducir la tasa de 
abandono. Para esto, propone:  
A) La creación de un “grupo de trabajo” específico encargado de ver el
estado de estas cuestiones en otros Centros y Universidades, realizar un
análisis de las mismas y trasladar informe a la CAM para su
pronunciamiento y traslado a la Junta de Facultad para su aprobación, si
procede.
B) Adaptación de la Guía Docente de TFM de la Facultad de Filosofía en
relación al acuerdo tomado por la Junta de Facultad.

Fechas 2019/2021. 

Estado/Eficacia 

Responsables Coordinador del Máster (Martín González Fernández). 
Decano de la Facultad de Filosofía (Marcelino Agís Villaverde). 
Vicedecano de la Facultad de Filosofía (Javier Barcia González). 

Comprobación Acción AM9 

Descripción 
Comprobación 

Comprobación: Informe del Grupo de trabajo. 

Fecha Comprobación 
Diciembre 2021. 

Incidencias -- 

Ajustes/Nuevas 
Tareas 

-- 
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